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objeto de realizar· en Espafia determinad-as _~ostra.ciones
pruebas u otras operaciones no lucrativas»~_€m: .e~párraf(} del
punto 22 de la disposición cuarta del ArSficelde Aduanas.
Bajo este régimen. y cuando .se trate de elem~mtosmecánicos;

sólo podrá importarse una. unidad de cad&modelo.
A este respeeto, lOs requisitos exigidos .' para _la1m~clón

temporal serán señalados por la Direceión General de Aduanas;
calle de Guzmán el Bueno. número -125, Ma.dtid,.delMinisterio
de Hacienda, a la que los interesados deberán dirigirse:dlre<>-'
tamente.

6.8 La interpretación de las ba~s de __ esta Demo.straciÓl1
corresponden exclusivamente s la DireeCiÓDOeneral<fe _Agri
cultura, y todo participante, por cl ht!cllo _depresentatsei-~
ta totalmente las referidas bases y la interpretación que a las
mismas dé este Centro Directivo.

Madrlcl. 15 de enero de 1971.-El Direcoor-general, Ja.ime
Nosti

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 23 de dfclembre de 1970 sobre a-utoriza
ción para instaÚ'lr vivero! de _ctdtivode mejillones.

TImo. Sr.: vistos los expedientes. instruidos a.instanciade
los sefiores que se relacionan a continuación, en los que soliM

citan la autorización oportuna paralnstalar -viveros.. de cultivo
de mej1liones. ycumpUdos en dichos e~dlentes Jootrámites
que señala el Decreto de 30 denavielfibre .·del96-1 (<<POlettn
Oficial del Estado» número 3(4),

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección.General.de· pesca
Maritima, ha tenido a bien acceder a lo soUcitadoen las eondi
ciones siguientes:

Pr~era.-Las autorizaciones se otorgan en precario, :I>01' el
plazo de diez años. contados a partir de la feeP.adé publteación
de la presente Orden en el «Boletín Ofic1a1del Estado»; y .·¡reráxl
caducadas en losC8)os previstos. en· el.· fll'Ucu10 ·10 delReglá.
mento para su explotación.

Segunda-Las instalaciones del,)erán.· ajustarse' a los. Plil.nos
y Memoria del expediente. debiendo realizarse-en .el plazo tháxl~
roo de dos afios, con las debidas garantías de" seguriqad y.serán
fondeados precisanlente .en las coordenadas'correspondl,entesa
los viverOs que se conceden y se. relactonana.continuac1óll:

Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá .~ancel.ar:.cada
una de estas autorizaciones por causastieutilidaq púb1i~.,sin
que el titular de la misma· tenga derecho alndelll~ónalgtll}a.

euarta--Los concesionarios quedanobligadO$. obserVar
cuantos preceptos determinan los Decretos <de 30 de,no"ietnQre
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado»número304JY'23 de julio
de 1964 (<<Boletín Oficial· del Estado» ntímero 198) Y las.()rde~

neS ministeriales de 23 de julio de -1964 y 27' de jUn10 de ,1962
(<<Boletín Oficial del Estado» números·' 34 y.no. respectivaDlen..
te), así como cuantas. disposicionesrelac1Onad.as con esta indu&
tria se encuentren vigentes.

Quinta.-El concesionario debei'ájusdfic~ el abono de: los
fmpuestos sobre transtnisiones patrimonialesin.te:r~vlvosy sobre
actos juridicos documentados. de acuerdo .con la vigente Ley
de reforma del sistema tributario de 11 de' junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero número 13 del .pollgonQ El Grove. 4, clasificado por
Orden ministerial de 18 de enero de' 1963 (<<BOletínOfidal. del
Estado» número 26). denominado«Teijiño)}.-Contesionario~Don
Manuel Mascato·Dominguez.

Vivero número 23 del polígono El Grave A; clasifIcado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<BOletín Ofielid' del
Estado» número 26), denominado «antonIo»'....... COnceSionario:
Don José Prol Rey.

Vivero número 11 del polígono El Grove B, clasificadó por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficlal del
Estado» número 26), ampliada por Orden ministariatde'30,de
abril de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número1l4k denomi~
nad.o «Rafael !».---Concesionario:. Pon Arturo ~odrÍguezP11.eto;

Vivero· número 26 del po-llgono ,1:1. Grove e, .elastticadC)!. ,por
Orden ministerial de 16. de enero. de '19ti3 (<<Boletín Oficial,· del
Estado» número 26), ampliada por orden ministerial de3() de
abril de 1964 (<<Boletln Oficial del Estado» n~ero-114);denomi·
nado «Roque».-Concesionario: DoilManue:l Pa-:r~daPrQl.

Vivero número 8 del polígono El .Grave; .D,_ clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<:Boletín<()ficial del
Estado» número 26), denominado«Ela IV»..--cop-cesionariO: Don
Juan Casal Torres.

Vivero nUmero' 37 del polígono El"Grove D, cIasifiea.do .'pOr
Orden mínisterial de 16 de enero de 1963 f«BoletínOfíclal·deI
Estado» número 26), denominado «J. Prol Iv»:;~ncesionario:
Don José Prol Vila

Vivero .número 1 del poligono El GrOVé·.· D, clal!iticado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (tBoletin: Oficial del
Estado» número 26), denolhinado «LoIifian». --. Conce-sion'ario:
Don Constante oondar MIgue>:.

Vivero número 61 del polígono El Grave D. clasifica-<Io por
Orden mín1sterial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 26), denominado «Ana Eva».-COncesionario:
DOn José Pérez Bea.

Vivero número 19 del polígono El Grove D, clasificado por
Orden:. ministerial de 1-6 de enero de 1963· (<<Boletín Oficial del
Estádó» núme-ro 26), denominado «Ela VI». -Concesionario:
Don· Sabino González Casal.
. ViVero número 9 del polígono El Grove D, clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Qfic1a.1 del
Estado»- número 26), denominado «Ela v». -Concesionario;
Don Manuel González Casal.

Vivero número 33 del polígono El. Grove E,clasifícado por
Oteten. ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletin Oficial del
'EstadQ-' número 26}, denominado «Chapela». --concesionario;
Don Manuel Mascato Prol.
Vi~o número 65 del poligono El Grove E, clasificado por

orden ministerial de 16- de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 26), denominado«El'U número 3».--COncesiona
1'1a: Doña Erundiua Fernández AmbrÓs.

Vivero número 169 del polígono El Grove E, clasificado por
Orden ministerial de 1-6 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» nUmero 26), denominado {{Naveiro V».--Concesionaria:
Doña Francísca PéI'ez otero.

Viv-ero número 106 del poligono El Grave E. clasificado por
Orden .rninlsteríal de 16 de enero de 1963 (<<Bolet1n Oficial del
EstadQ»nÚIDero· 26)•. denominado «Navelro IV».~",·..C<>ncesionaria:
DoIiaPraneiseaPérez Otero.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a VV. ll. muchos afias.
Madrid, 23 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecr-etario

de la Marina Mercante. Leopoldo Boado.

1lmos~. Sres. Subsecretario de la··Marina Mercante y Director
general de Pesca Marlt1ma.

ORDEN de 14 de enero de 1971 por la que &'e ~
cede (1, la firma «Layejil.S. A.•, el régimen de repo.
sición con franqUicia arancelaria para la importa..
ción de lanas 11 jiaras sintéticas pOr erportaciones
previamente realizadas de hilados '11 tejidos de di
chos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex..
pediente promovido por la ftrma. «La.yefil, S. A.», solicitando
elré:gimen de reposición con franquicia amncelaria para la
ÍIhPortación de lanas y fibras. sintéticas por e:lt]JOl'taciones de
hilado,$; t-:;;1~dos de lana, Y de lana. y dichasfib.ras sintéticas,

Es.te-. OO1'io, oomormándose a lo informe.cio y propuesto
por 1& Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.0 se concede a. la. firma- «LayefiI, S. A.Ti, con domiciUo
en Barcelona.. Muntaner, 81, el régimen -de reposición con
franqUicia arancelaria- para la impor-ta.eión de lana sucia e base
lavado o peinado en seco, lana lavada olMa peinada y fibras
sintéticas, &Crin"... de polléster, peilladas y \ellidas, pe!nadas,
en. floca o en cabl-e, como reposicíón de exporta.eiones previa.
mente .' realiZadas, de, hilados y tejidos de lana, y de lana- y
diehas.fibras sintéticas.

2}"Las . cantidades y caJidades a reponer de lana se de-.
terminarán de- acuerdo con el artículo 8.° del Decreto proto
tipo número 972/1964, de 9 de abril.

La "determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de
poUéstera reponer se efectuarán de acuerdo- con lo siguiente:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sinté
ticas de poliéster y acrílicas -exportados.o utiUzados' en la fa
bricación de hilados Y tejidos exportados podrán importarse:

_ Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas
y teñid... o

_ Cíento cinco kilogramos de dichas fibras en pe1na.das, o
Ciento diez kilogramos de dichas fibras en tloca. o en

cable.
b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas

en la fab1'iMei6n de- loo tejidos será la. que figure en l~ .es
cand,allos .previamente aprobados, en su caso, por la Oflcma
TextU del Ministerio de Comercio.

3." Esta concesión se otorga. pOr un periodo de cinco añ~}S. a
partir de la publicación de esta Orden en el «BQletfn OfICial
del EstadO».

las exPortaciones que se haya.n efectuado desde el 12. de
diciembre de 1970 hasta la fecha de publ1c'aci6n de esta Or
den también darán derecho a rePOSición,síempre que:

oSe haya hecho constar -en las licencias de eXpOrtación
y demás. documentación necesaria para el despacho aduanero
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la "lI'esente Orden;

2) Se haya hecho constar. igualmente. las características
de los artículos exportados. de- tal modo que puedan deter
minatse las- amtidades correspondientes de reposición.
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El plazo para 101íeiW las ImpOrt8.eiones correspOndientes
a exportaciones realiZadas aerá el previsto en el mencionado
Decreto número 972/1964.

4." se aplicarán a esta concesión 188 normas estableekia..'\
en el' I:leaeto número 972/1964 de 9 de abril Y. eu su defecto.
las normas generales sobre la materia de régimen de reposi
ción concedidas en la Ley 86/1962. de 24 de diciembre. y nor-'
ma..<; complementarias provisionales pa.ra la ejecUción de la
mencionada Ley. aprobadas por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963.

5." La. Dirección General de Exportación pOdrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico'a V. 1. para su c<)Uocimiento y efedos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 14 de enero de 1971.-P. D .. el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

limo. Sr. Director General de Exportaeión.

ORDEN de 19 de enero de 1971 por la Que se conw

cede a «Marín Industrial, S. A.», el régi1nen de
reposición con franquiCÚl arancelaria para la im
portación de poliesUreno por exportaciones previa
7rl;...ente realizadas de estuche& pertacassettes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglatnentaríos en el ex~
pendiente promovido por la instancia de la Empresa «Marín In
dustrial, S. A.». S01ici,tando- el régimen de reposición para la
import8eión de po1iestireno por exportaciones previamente rea
lizadas de estuches portacas&ettes.

Este Ministerio, oonfocn1ándose a 10 informado y propuesto
pOr la Dirección General de Exportación, ha resuelw;

1.<3 Conceder a la firma cMarín Industria.l, S. A.». con do
mkilío en Dolores Almeda. l(J, Cornellá (Bsrcelona), el régimen
de reposición para la importación con tranquieia arancelaria
de poliest1reno (P. A. 39~02,C.1), empleados en la fabricación
de estuches portaeassettes (P. A. 39.07.B.3), previamente ex~
P<>rtaida.,.

2.<1 A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos (lOO kHogramos) de estuches ex

portados podrán importarse con franqUicia. aranoolaria- Ciento
dos kilogramos con cuatrocientos gramos (1Q2,400 kilogramos)
de poliestireno.

Dentro de estas cantidades se cousideran mermas, que no
devengarán derecho arancel&1iQ alguno, el ,2 por 100 de la mer
cancia importada. No existen .subproductos.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan reallZar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus ténninos serán: sometidas a las Direcciones Generales
competentes del .Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.Q La exportación precedE'.1'á a la importación, debiendo ha~

cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria pata el despacho que el solicitante se acoge aJ régi
men <le reposición otorgado por la presente Orden.

Los paíSes de destino de las exportseiOlle8 .serán aquellos
cuya moneda de pago seaco-nvertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime opor,tUDQ, autorizar
exportaciones a 108 demás países, va-lroera,s para obtener la
reposición con franqu"1cia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o cU:lpósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran~
Jero.

5. ~ Las importaciones debet'itn ser .$(,)licitadas dentro del
p:'azo de un afio, a partir de·la. fecha: de las exportaciones res
pectlVas.

Los paises de origen de la mercancía a imporhr con fran~

quieia. al'aneelar2a serán todos aquellos con los que España man~

tienen relaciones comerciales normales.
Para obtener la Ueenda de importación con franquicia, los

be'l€.'ficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi~
eac!ón, que se han exportado las mercandas conespondientes a
hl reposición pedida.

En todo caso, en las solícitudes de importación deberá
constar la fecha de la presente Orden. que autori7,,1,. el régl~
men de reposición, y la del Minisierio de Hacienda, por la que
se ütorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importa}' con franquicia a
qUe den derecho las exportaciones realizadas podr¿n SeT acu
muladas, en todQ o en parte, sin mús limitación· que el cum·
plimiento del plazo para solicitarlas.

a.o) Se otQrga esta concesión por un periodo de einco años,
contado a: partir de la fecha. de su pubUcacióri en e! ({Boletín
OfIcial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des-
dI.:' ['1 4 de enero de 1971 hasta la aludida fecha darHn también
de;:fwo a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre·
vistos en la; norma 12, 2.a). de la,;. contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Es-

tado.... del 16). Para estas exportaciones el plazo de un año para
solicitar la tmportac16n comenzará a oontarse desde la fecha: de
publicación de esta Qrdenenel «:Boletín Oficial del Estado».

7." La concesión eaduca.rá de mOdo automático si en el tér..
mino de do08 años, contados a partir de su publlca:eión en el
«Boletín Oficial del Estado». no se hubiere realiZado llingwh\
exportación al amparo. de la misma.

8." La. Dirección General de Aduanas, dentro de su CODl
peteneÍ8, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régime-n de reposición que se con~_e.

9.(> La Dirección General de lhportaeión pom.'án dietar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de 11). presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para: su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid., 19 de enero de 197L-P. D., el Subsecretario. Neme·

sto Fernández..Cuesta.

I1m(l, Sr, Directot' general d€ Exportación.

ORDEN de 19 de enero de 1971 por la que se con·
cede a «Isphording líispania, S. A.»•. el régimen
de reposición con franquicia arancelaría para la
i1nporl~ción de tubos y barras huecas de latón por
expOrtaciones previamente realizadas de griferia.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa «Isphording
Hispania. S. A», solicitando. el régimen de reposición para la
importación de tubos y barras huecas de latón por exportacio~

Des previamente realizadas de grifería.
Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto

por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «lsphording Hispania, S. A.)'í. con
dOlUicilio en Alsasua (Navarra). barrio Ohuncay. sin número,
el régimen -de reposición para la importación con franquicia
arancelaria de i ,'11' 1) ~.. 6h de latón (partidas arance~
larias 74,03.A.2 y 74.07.A.2) empleados en la fabricación de gr1fe~
ría (partida arancelariaS4.6-1), accesorios de cobre para tube~

rías (partida arancelaria 74.mn y tornilleria de cobre (partida
arancelaria 74.15.A) »reviarnente exportados.

2.,0 se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oncial
del EstadO>l.

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 30 de Junio
de 1970 hasta la. fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado» se beneficiarán del régimen de repo
sición, siempre qUe la Entidad concesionaria:

a) Haya hecho constar en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria para el despacho la oportuna
referencia a este regimen.

b) pueda acreditar. mediante el correspondiente certificado.
expedido con anterioridad a la practica de la exportación, par
la Delegación de Industria de la· provincia en que tenga encla~
vada su fábrica, el tipo .. y cantidad de los productos objeto
de exportación y también la clase y cantidad de las materias
primas, entre las autorizadas por esta concesión. que han sido
empleadas en la fabricación de aquéllas.

el Acredite por rnediodecert¡ficado de la factura de ex
portación expedil:ia por la· Aduana el tipo y cantidad de produc~
tos exportados. y que estos extremos coincidan exactamente
con ios que figuren en el certificado expedido por la Delegachn
de Industria.

3.Q La exportación precedeni a la importación. debiendo ha~

cerse constar en toda la documentación necesaria para el despa
choque el interesado Se· acoge al régimen de reposición otorgado
por esta orden. . .

Las iní.portacionesdeberán solicitarse dentro del afio Slgmente
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse 9. par·~ir de la fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» para las exportaciones a las que se
refiere el ap.u-tado anterior.

4." A la vista de tIna determinada exportación, «Isphordlng
Hifpania, S. A.». deberá· presentar ante la Deiegación de Indu5~
tria correspondiente una declaración en la que se haga constar
el tipo de productos a exportar. haciendo mención detallada~e~.t-e
de la clase y cantidad de lllaterias primas objeto de repOSlclOn
empleadas en la fabricación de los mismos. especüicando la
carlLictad nel<:i. incorporada a cadB, producto de exportación, res}1l~
tantes del procesa de fabricación. a fin de que en la practica
de la correspondiente reposición se adeuden .los derechos. ~aD:e:e~
larios reiativos a los subproductos,atendlda su claslflcaclOn
arancelaria y normas de valoración vigentes. < •

Sobre tal declaración, y una Vd comprobada su autenticIdad.
la Delegación de IndustrIa expedirá certificado sobre los extre~
mos en ella cOILsignados.

5:' Las operac19.nes de importación y eXI?Ortación que se
prete.ndan realizar al amparo de esta concesion y ajustándose
a bUS términos. se'ran sometidas a las Direccíones Generales

I

tL.k.'lü..r

1. ,,:


